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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, primero (01) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Consideraciones 
 
La demandada Liberty Seguros  S.A  presentó tempestivamente y en 
debida forma la solicitud de llamado en garantía de Seguros Alfa S.A; 
luego, corresponde su admisión en los términos del art. 64 y ss. del 
C.G.P.    
  
Por lo anterior, se  
  

Resuelve  
  
  
Primero: Aceptar el llamamiento en garantía de Seguros Alfa S.A, que 
hace la demandada Liberty Seguros  S.A   
  
Segundo: Notifíquese a la llamada en garantía en los términos del art. 
291 y ss. del C.G.P., u 8º de la ley 2213 de 2022.  Se le correrá traslado de 
veinte (20) días para contestar la demanda y el llamamiento en garantía.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS 
Juez 
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Estado n.°             42 
 
El anterior auto se notifica hoy                           02/04/2024            
a las 8:00 A.M.  
 

CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 
Secretario 
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